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CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, agosto 16 del 2023, a despacho del 

señor juez, paso la presente actuación.  Favor proveer.    

 

DIEGO SALAZAR DOMINGUEZ 

Secretario 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

                                            

Providencia  nro. 1390 

Radicación nro. 76001311000320230028600 

 

Santiago de Cali,  primero (01) de septiembre  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Presenta el señor JAIRO ALBERTO ZAPATA CÁRDENAS, Demanda de Fijación De 

Cuota Alimentaria contra J ZAPATA TORRES y E ZAPATA TORRES, quienes son 

representados por su madre BIBIANA ANDREA TORRES ORTEGA, la cual no fue 

subsanada de debida forma, al no dar cumplimiento del Requisito de 

Procedibilidad, exigido para esta clase de procesos por la Ley 640/01, arts. 35 y 40, 

que consiste en el agotamiento previo de la Conciliación Extrajudicial, para la 

modificación de la cuota alimentaria fijada mediante conciliación que se llevó a 

cabo en la ciudad de Cali a los 22 días del mes de febrero del año 2021. Acta de 

Conciliación No.054 RAD No. 4161.050.9.20.3156-20. 

 

Por lo que al tenor de lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P., se impone su rechazo, 

ordenando la cancelación de radicación y archivando el proceso; igualmente se 

dispondrá la Compensación de ley informando a la Oficina de Reparto. Líbrese la 

comunicación pertinente. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali – Valle 

del Cauca,    

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda Exoneración De Cuota Alimentaria, por lo 

expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: CANCELAR la radicación y archivar el negocio, previa anotación en 

el libro respectivo. 

 

TERCERO:  DISPONER la Compensación de ley informando a la Oficina de 

Reparto. Líbrese la comunicación pertinente. 

 

  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                              LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a las partes 

la providencia anterior. 

  Fecha: 04 de septiembre de 2023  

 
El Secretario 
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